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RESOLUCIÓN OCAS-SO-10032017-N
º
12 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El ejercicio de los 
derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de 
los mismos derechos, deberes y oportunidades. Los derechos serán plenamente justiciables. No 
podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la 
acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. (…) 5. En materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la 
norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia (…) 9. El más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un 
país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Instituciones. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que, “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que, “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 403 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que, El Estado no se 
comprometerá en convenios o acuerdos de cooperación que incluyan cláusulas que menoscaben la 
conservación y el manejo sustentable de la biodiversidad, la salud humana y los derechos colectivos y 
de la naturaleza”; 
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Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que, La Constitución es 
la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos 
del poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso 
contrario carecerán de eficacia jurídica. (…)”;  
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala que, “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad.  (…)”; 
 
Que, el Art. 87 Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Como requisito previo a la 
obtención del título, los y las estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante 
prácticas o pasantías preprofesionales, debidamente monitoreadas, en los campos de su 
especialidad, de conformidad con los lineamientos generales definidos por el Consejo de Educación 
Superior. 
 
Dichas actividades se realizarán en coordinación con organizaciones comunitarias, empresas e 
instituciones públicas y privadas relacionadas con la respectiva especialidad”; 
 
Qué, el artículo 13 del Reglamento de Régimen Académico, determina que “(…) Las horas destinadas 
a las prácticas pre profesionales, al trabajo de titulación y a otras actividades de aprendizaje se 
podrán desarrollar tanto en los períodos académicos ordinarios como extraordinarios (…)”; 
 
Qué, el artículo 29 numeral 2) del Reglamento de Régimen Académico, determina que “En este nivel, 
los campos de formación se organizarán de la siguiente manera: 2. Praxis profesional.- Integra 
conocimientos teóricos-metodológicos y técnico instrumentales de la formación profesional e incluye 
las prácticas pre profesionales, los sistemas de supervisión y sistematización de las mismas”; 
 
Qué, el artículo 89 del Reglamento de Régimen Académico, determina que “Son actividades de 
aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y al desarrollo de destrezas y habilidades 
específicas que un estudiante debe adquirir para un adecuado desempeño en su futura profesión. 
Estas prácticas deberán ser de investigación-acción y se realizarán en el entorno institucional, 
empresarial o comunitario, público o privado, adecuado para el fortalecimiento del aprendizaje. Las 
prácticas pre profesionales o pasantías son parte fundamental del currículo conforme se regula en el 
presente Reglamento. 
 
Cada carrera asignará, al menos, 400 horas para prácticas pre profesionales, que podrán ser 
distribuidas a lo largo de la carrera, dependiendo del nivel formativo, tipo de carrera y normativa 
existente. 
 
El contenido, desarrollo y cumplimiento de las prácticas pre profesionales serán registrados en el 
portafolio académico del estudiante. 
 
La realización de las prácticas pre profesionales en las carreras de modalidad de aprendizaje dual, se 
regularán en el respectivo Reglamento que para el efecto expida el CES (…)” 
 
Qué, el artículo 90 del Reglamento de Régimen Académico, determina que “Cuando las prácticas pre 
profesionales se realicen bajo la figura de pasantía serán reguladas por la normativa aplicable a las 
pasantías, sin modificar el carácter y los efectos académicos de las mismas”; 
 
Qué, el artículo 91 del Reglamento de Régimen Académico, determina que “En la educación técnica 
superior, tecnológica superior y sus equivalentes, y de grado, las prácticas pre profesionales se 
podrán distribuir en las diferentes unidades de organización curricular, tomando en cuenta los 
objetivos de cada unidad y los niveles de conocimiento y destrezas investigativas adquiridos”; 
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Qué, el artículo 94 del Reglamento de Régimen Académico, determina que “Las instituciones de 
educación superior diseñarán, organizarán y evaluarán las correspondientes prácticas pre 
profesionales para cada carrera. Para el efecto, las IES implementarán programas y proyectos de 
vinculación con la sociedad, con la participación de sectores productivos, sociales, ambientales, 
culturales, acto res y organizaciones de la economía popular y solidaria. Estas prácticas se realizarán 
conforme a las siguientes normas: 
 
1. Las actividades de servicio a la comunidad contempladas en los artículos 87 y 88 de la LOES serán 
consideradas como prácticas pre profesionales. Para el efecto, se organizarán programas y proyectos 
académicos que deberán ejecutarse en sectores urbano-marginales y rurales. Estas prácticas tendrán 
una duración mínima de 160 horas del mínimo de 400 horas de prácticas pre profesionales 
establecidas en el artículo 89 del presente Reglamento, inclusive para la modalidad dual. 
2. Todas las prácticas pre profesionales deberán ser planificadas, monitoreadas y evaluadas por un 
tutor académico de la IES, en coordinación con un responsable de la institución en donde se realizan 
las prácticas (institución receptora). En la modalidad dual, se establecerá además un tutor de la 
entidad o institución receptora. 
3. Toda práctica pre profesional esta rá articulada a una asignatura, curso o su equivalente, u otro 
espacio de integración teórico-práctico que permita el acompañamiento y guía de un tutor académico. 
El tutor académico de la práctica pre profesional deberá incluir en la planificación las actividades, 
orientaciones académicas-investigativas y los correspondientes métodos de evaluación de las 
mismas. 
4. Para el desarrollo de las prácticas pre profesionales, cada lES establecerá convenios o cartas de 
compromiso con las contrapartes públicas o privadas. Como parte de la ejecución de los mismos 
deberá diseñarse y desarrollarse un plan de actividades académicas del estudiante en la institución 
receptora. 
5. En caso de incumplimiento de compromisos por parte de la institución o comunidad receptora, o del 
plan de actividades del estudiante, la institución de educación superior deberá reubicarlo 
inmediatamente en otro lugar de prácticas. 
6. Las lES podrán organizar instancias institucionales para la coordinación de los programas de 
vinculación con la sociedad y las prácticas pre profesionales, en una o varias carreras. 
7. En el convenio específico con la institución o comunidad receptora, deberá establecerse la 
naturaleza de la relación jurídica que ésta tendrá con el estudiante: 
a. Si es únicamente de formación académica, se excluye el pago de un estipendio mensual y de ser 
necesario se utilizará un seguro estudiantil por riesgos laborales. 
b. Si se acuerda, además de la formación académica, el pago de un estipendio mensual, se 
considerará una pasantía, ésta se regirá por la normativa pertinente e incluirá la afiliación del 
estudiante al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
c. En el caso de las carreras de tercer nivelo de grado de medicina humana y otras carreras que 
tengan internado rotativo éste se considerará como prácticas pre-profesionales cuya carga académica 
podrá estar o no dentro de la malla curricular, en el caso de que estas horas no estén contempladas 
en la malla curricular, se considerarán un requisito de graduación”; 
 
Que, el artículo 101 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Las universidades y 
escuelas politécnicas podrán suscribir convenios de cooperación académica con los institutos 
técnicos, tecnológicos y conservatorios superiores, para ejecutar proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica y programas de vinculación con la sociedad, siempre que la 
institución responsable sea la del nivel de formación superior y estén orientados a favorecer la calidad 
de la educación superior”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: (…) q) Autorizar: Suscribir y dejar 
sin efecto convenios interinstitucionales (…)”; 
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Que, el artículo 55 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone que, “Son 
atribuciones del Consejo Directivo: (…) k) Gestionar convenios inter-institucionales con pares, o 
instituciones relacionadas con la oferta académica de la Facultad y hacerlos conocer a las instancias 
respectivas para su ejecución.”;  
 
Que, el artículo 99 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones del Departamento de Asesoría Jurídica: a) Emitir informes jurídicos que orienten la firma 
de convenios, convocatorias y otros documentos de relación con terceros (…)”;  
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-AJ-2017-0013-MEM, del 26 de febrero de 2017, el Abg. 
Jorge Macías Bermúdez, Director de Asesoría Jurídica, emite informe favorable y pone en 
conocimiento  de los integrantes del OCAS, el Convenio Interinstitucional  de Cooperación entre  
BLS/INTERNACIONAL HOUSE GUAYAQUIL, Centro examinador de Cambridge English en Ecuador 
y la Universidad Estatal de Milagro; y, 
  
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar y autorizar al Ing. Fabricio Guevara Viejó, PhD., Rector de la UNEMI,  la 
suscripción del Convenio Interinstitucional  de Cooperación entre  BLS/INTERNACIONAL HOUSE 
GUAYAQUIL, Centro examinador de Cambridge English en Ecuador y la Universidad Estatal de 
Milagro. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los diez días del mes de marzo de 2017, en la 
cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
  
 
      Ing. Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                      Ab. Stefania Velasco Neira 
          RECTOR                                                                        SECRETARIA GENERAL (S) 
 

 
 
 
 

 


